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Se declara texto otiei&l y auténtico el de las 
¿isposiciones oflcialea, cualquiera que sea su 
origen publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatoriaB en su cumplimiento 

{Superior Decreto di 90 de Febrero de 1861). 

G A C E T A 

Serán BUBcritoree forsosoa á la Gaceta todo-
loa pnebloB del Archipiélago arigidoa civilmente, 
pagando BU importe los que puedan, y supliendo 
por loe demás loa fondos de laa respectivas 
provincias. 

{Real orden de 36 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr . Ministro de Ultramar en te l égrama 
fecha de ayer, me comunica lo siguiente: 

«Prorrogado coHvenio Modus vivendi con Estados 
Unidos hasta 30 Junio próximo. Ajústense á él ope
raciones Aduanas desde primero del corriente.» 

L o que se publica en la «Gaceta» para general 
conocimiento. 

Manila 8 de Enero de 1888. 
TERRERO. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 30 de Noviembre últ imo. 
Noviembre 16. Concediendo á D. Pedro de F o r 

res y Castillo un plazo de seis meses para presentar 
el tículo correspondiente al destino de Oficial 3.° de 
!a Contaduría general de Hacienda. 

la . id. Nombrando á O. Francisco IzQart para 
servir interinamente la plfiza de Oficial 4.° de la 
Contaduría general de Hacienda. 

Id. 23. Ampliando por un mes á !>. Santiago 
Mesia y Alvarez el plazo reglamentario de posesión 
del destino de Oficial 1.° Administrador de Hacienda 
pública d« lloros Sur. 

Id. id. Declarando provisionalmente á doña Jo-
vita Cárlos, huérfana de D. Tomás, Jefe de Nego
ciado de 3.a clase jubilado, con derecho á dos me
sadas de supervivencia, importantes 240 pesos. 

Id. 26. Disponiendo la habilitación de 3.000 cédu
las de la clase privilegiada de años anteriores para 
el servicio del presente a ñ o económico . 

Id, 29. Declarando provisionalmente á Roberto 
San Juan, soldado licenciado del Regimiento I n 
fantería núm 3, con derecho á la rehabil itación en 
el percibo de la pensión de 10 reales mensuales 
anexa á la Cruz de M. I . L . con que se halla agra
ciado. 

Id. id. Concediendo un crédito por valor de 
pfs. 11.454(66 en concepto de extraordinario adi
cional á la Sección 8.a del presupuesto de 1887-88, 
con objeto de atender con dicha suma á la parte 
que á los fondos generales loca en los gastos de 
instalación y sostenimiento de la oficina auxiliar de 
la Junta central del Censo y en los de adquisición 
de cédulas y d e m á s impresos y conducción de estos 
^ provincias. 

Id . id. Concediendo un crédito supletorio por 
^alor de pfs. a i . O S S ^ 2i con cargo al artículo l.# 
del capítulo 7.° de la Secc ión 1.a del presupuesto 
de 1886-87, con el fin de legalizar el mayor im
porte de las cantidades pagadas por haberes de las 
pensionistas de montepío civil. 

^ id. Id . id. id . de pfs. 7.070 77 4[ con cargo 
al artículo 3.o del capítulo 9.0 de la Sección 5.a del 

nñsmo presupuesto, con el fin de legalizar el mayor 
Apor te de las obligaciones satisfechas por el con
cepto de «Parte que corresponde á los partícipes en 
as multas y recargos impuestos por autoridades 

competentes.» 
I d . id. Concediendo un crédito supletorio por 

^ a or de pfs. 1.299*99 6i con cargo al artículo 3.0 
í ,e l capítulo 7.o de la Secc ión 1.a del presupuesto 

de 1886-87, con el fin de cubrir el mayor importe 
de las obligaciones satisfechas y de las reconocidas 
liquidadas y pendientes de pago por haberes respec
tivos á las pensionistas de gracia durante el periodo 
de dicho ejercicio económico. 

I d . id. I d . . i d . id. de pfs. 1.431*70 con cargo 
al artículo 4.o del capítulo 8.o de la Secc ión 5.a 
del mismo presupuesto, con el fin de cubrir el mayor 
importe de los devengos respectivos al concepto de 
«Premios de expendicion de efectos timbrados y 
bulas. > 

Id , id. Concediendo un crédito supletorio por va
lor de pfs. 4189 08 con cargo al artículo único del 
capítulo 9.o de la seccioin 1.a de dicho presupuesto, 
con el fin de legalizar el mayor importe de las can
tidades pagadas por haberes de Jubilados de todos 
los ramos. 

Id. id. I d . id. id. por valor de pfs. 6477t05 7|8 
con cargo al artículo único del capítulo l .o de la 
Sección 1.a del presupuesto de 1886-87, con el fin 
de legalizar el mayor importe de las cantidades pa
godas por haberes de cecaateo de todos los ramos. 

I d . id. Concediendo un crédito supletorio por va 
lor de pfs. 29869 81 5(8 con cargo al artículo l . o 
del capítulo 8.0 de la misma Secc ión y presupuesto, 
con el fin de legalizar el mayOr importe de las can
tidades pagadas por haberes correspondientes á los 
retirados de Guerra y Marina'. 

Id. id. I d . id. id. por valor de pfs. 10578*41 3(8 
con cargo al artículo 2,o del capítulo 7.o de la ex
presada Secc ión y presupuesto, con el fin de lega
lizar el mayor importe de las cantidades pagadas 
por haberes de los pensionistas del monte-pio militar-

Id. id. Id. id. id. por valor de pfs. 1678 con 
cargo al artículo 2.o del capítulo 8.o de la Secc ión 5.a 
de dicho presupuesto, con el fin de legalizar el ma
yor importe de las obligaciones satisfechas por pre
mios de recaudación del impuesto sobre la propiedad 
urbana. 

I d . id. Concediendo un crédito supletorio por va
lor de pfs. 10021,23 5(8 con cargo al artículo 2.o 
capítulo 8.0 de la Sección 1.a del presupuesto de 
1886-87, con el fin de legalizar el mayor importe 
de las cantidades pagadas por haberes de los reti
rados del Resguardo de Hacienda, 

Id. id. Id . id. id. por valor de $ 3493*74 6,8 con 
cargo al art ículo l .o del capítulo 9.o de la Sección 5.a 
del mismo presupuesto, con el fin de legalizar el 
mayor importe de las cantidades satisfechas por el 
concepto de «Devolución de ingresos indebidos». 

I d . id. Id . id. id. por valor de pfs. 16704,58 con 
cargo al artículo 5.o del capítulo 8.o de la Sección 5.a 
del presupuesto de 1886-87, con el fin de atender 
al completo pago del mayor importe de las obliga
ciones reconocidas y liquidadas durante el ejercicio 
de dicho presupuesto por el concepto de «Premios 
de expendicion de billetes de Lotería». 

Id . id. Autorizando para que además del crédito 
legislativo consignado en el artículo l .o del capí
tulo 7.o de la Secc ión 5.a del vigente presupuesto 
de 1887-88, pueda seguirse librando hasta la suma 
de pfs. 450 con el fin de satisfacer el mayor im
porte de ios alquileres respectivos á la casa tomada 
en arrendamiento para la fuerza de Carabineros que 
presta sus servicios en los muelles y Aduana de esta 
Capital. 

Id . id. Concediendo un crédito supletorio por 
valor de pfs, 2784 87 con cargo al artículo 9.° del 
capítulo 2.° de la Sección 7.a del presupuesto de 
1886-87, con el fin de legalizar el mayor importe 
de las cantidades satisfechas por gastos de pasaje y 
manutenc ión de quintos útiles para el servicio del 
Ejército . 

I d . id. Id . id. id. por valor de pfs. 5916 con 
cargo al artículo 4.o del capítulo 9.o de la Sección 
7.a del presupuesto de 1886-87, con el fin de lega
lizar el mayor importe de las cantidades satisfechas, 
por el 60 p g que nfecta á los fondos generales 
del Estado, <ie los devengos respectivos á la sub
vención de los vapores que hacen el servicio postal 
en el interior del Archipié lago. 

Id . id. Id. id. id. por valor de pfs. 36261*66 con 
cargo al artículo 3.o del capítulo 4.o de la Secc ión 
6.a del presupuesto de 1886-87, con el ñn de le
galizar el mayor importe del pago de carbón ne
cesario para el servicio de los buques de la escuadra, 
Divisiones y Estaciones navales y repuesto de las 
Carolinas Orientales. 

Id. id. Concediendo un crédito supletorio por 
valor de pfs. 4709'17 7[ con cargo al artículo 4.o 
capítulo 2.0 de la misma Sección y presupuesto, con 
el fin de legalizar el mayor importe de las canti
dades satisfechas por esi^neias de individuas de Ma
rina causadas en el Hospital de Cañacao , y veri
ficar á la vez el pago de un pequeño resto de obii 
gaciones de ese concepto, reconocidas y liquidadas 
pendientes de libramiento. 

I d . id. Concediendo una trasferencia de crédito 
por valor de pfs. 179,92 del artículo 4.0 del capí
tulo 2.o de la Secc ión 5.a del presupuesto de 1886-
87 que resultan como sobrantes del mismo, al ar
tículo 2.o del citado capítulo. Secc ión y presupuesto, 
con el fin de legalizar el mayor importe de las can
tidades satisfechas en las diferentes atenciones de 
la Junta Superior de ventas y composicionei de ter
renos del Estado. 

Id . id. Id. id, id, por valor de pfs. 200 del ar 
tículo 2,o al l.o del capítulo 15 de la Sección 7 .» 
de dicho presupuesto y á la vez un crédito suple
torio de pfs, 3894*80 con cargo de dicho art. l .o 
del mismo capítulo, Sección y presupuesto, con el. 
fin de^ legalizar con ambas partidas que ascienden 
en junto á pfs. 4094(08 el mayor importe de las 
cantidades satisfechas por el concepto de «trasportes 
de deportados» en el interior del Archipié lago. 

I d . id. Concediendo una trasferencia de crédito 
por valor de pfs. 3557 45 del artículo l o del ca 
pítulo 17 de la Sección 7.a del presupuesto de 
1886 87 que resultan como sobrantes del mismo, 
al art ículo 2.o del citado capítulo. Secc ión y pre
supuesto, con el fin de legalizar el mayor importe 
de las cantidades satisfechas por el concepto de 
«Trasportes de penados». 

I d . id. Id. id. id. por valor de pfs. 4i91 4[ c é n 
timos de los sobrantes que resultan en el artí
culo l .o del capítulo l .o de la Sección 8.a del 
mismo presupuesto al artículo 2.0 de dicho capí tu lo , 
Secc ión y presupuesto, con el fin de atender al. 
complejo pago en la parte respectiva á los fondos 
generales del Estado, de la pen8Íon|del alumno de 
la escuela de dibujo y pintura D. Telesforo Suegan, 
que se halla en la Península . 
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Id . id . Concediendo un crédito supletorio por 
valor de pfe. 428 77 con cargo ai artículo único del 
capítulo 11 de la Secc ión 1.a del presupuesto de 
1886-87, con el fin de satisfacer nuevos devengos 
reconocidos y liquidados por el concepto de pasajes 
y haberes de navegac ión de empleados civiles. 

I d . id. I d . una trasferencia de crédito por valor 
de pfs, 14.322,13 6[ del artículo 5.o del capítulo 7.o 
de la Sección 5.a del presupuesto de 1886-87 que 
resultan como sobrantes del mismo a l artículo 3.o 
del citado capítulo , secc ión y presupuesto, con el 
fin de legalizar el mayor importe de las cantidades 
fatisfechas por el concepto de quebranto de giros y 
traslación de caudales. 

Id . id. Concediendo un crédito por valor de 
pfs. 40.000 en concepto de extraordinario adicional 
á la Sección 7.a del presupuesto de 1887-88 para 
subvenir al pago de las atenciones emanadas por 
la ocupación de varios puntos de las Islas de Min-
danao y de la Paragua. 

Id. id. Id. una trasferencia de crédito por valor 
de pfs. 1.739 del artículo l .o del capí tulo 9.o de 
la Sección 7.a del presupuesto de 1886-87 al art. 2.° 
del citado capítulo, sección y presupuesto, con el nn 
de atender al completo pago del mayor importe de 
Jas obligaciones reconocidas y liquidadas por el 
concepto de alquileres de edificios del ramo de Co
municaciones. 

Manila 7 de Enero de 1888.—P. O., Luis Valledor. 

Indice de las resoluciones definitivas adootadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 30 de 
Noviembre último, que se publica en la cGaceta» , 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Noviembre 16. Autorizando las remesas de fon

dos á las Administraciones de Zamboanga, Joló, 
Basilan, Balabac y Paragua de pfs. 9057, pfs. 5500, 
pfs. 15000, pfs. 2500 y pfs. 4200 respectivamente 
para cubrir las atenciones de los ramos de Guerra 
y Marina en dichos puntos, asi como los gastos que 
puedan causar dicha operación. 

I d . id. I d . el giro á la par de 112 pesos contra 
la Subdelegacion de Hacienda de la Union solicitado 
por D. Teodoro Alonso. 

Id . 17. Admitiendo la renuncia que hace de su 
destino Andrés Abton escribiente de ia Administra
c ión de Hacienda pública de Cagayan de Misamis 
que percibe el sueldo anual de 78 pesos y nom
brando para reemplazarle á Filomeno Neire. 

Td- id- Declarando á I ) . Faustino Sánchez V a -
lledor con derecho al percibo del sueldo personal 
s e ñ a l a d o á la plaza de Oficial 3.o del Gobierno 
C i v i l de Camarines Norte, que interinamente ha de
s e m p e ñ a d o desde el 15 de diciembre del año últ imo 
hasta el 20 de Febrero del presente. 

Id . 18. Autorizando al Administrador Central de 
Rentas y Propiedades para que delegue su autoridad 
en los actos de la publ icación de la Santa Bula en 
el Interventor de la misma dependencia. 

I d . id. Declarando cesante á Pedro Cresine es
cribiente de la Administración Central de Impuestos 
directos que percibe el sueldo anual de 60 pesos, y 
nombrando para reemplazarle á Mariano Ramos. 

Id . id. Desestimando la instancia presentada por 
el chino Francisco Velasco So-Linco contratista de! 
servicio de adquisición de 630 vestuarios para los 
confinados del Batal lón Disciplinario, solicitando la 
cance lac ión de la fianza que tiene constituido. 

I d . id. Adjudicando el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de la provincia de Masbate 
y Ticao á favor de D. Higino Bautista por la can
tidad de pfs. 2469*79 en el trienio. 

Id.f 19. Disponiendo que se abone en concepto de 
Hnticipaciones á formalizar á D . Mariano Monroy 
Abogado de la matrícula de la Real Audiencia de 
esta Capital, la cantidad de 420 pesos importe de 
las dietas devengadas por el mismo como Escribano 
de visita de los Juzgados de primera instancia de 
Binondo y Quiapo. 

Id . 22. Aprobando la escritura de cesión de la 
contrata del arriendo de los fumaderos de anfión de 
Pangasinan y Zambales otorgada por el adjudica
tario D. Juan Facundo á favor de Julio Guillen 
C o S u n s i . 

I d . id. I d , ia de obl igac ión y fianza otorgada 
por o. Juan Facundo contratista del servicio de los 
fumaderos de anfión de Pangasinan y Zambales. 

Id . id. Adjudicando á favor de Ü. Clemente To-
bia los 22 hectáreas y 19 centiáreas de terreno en 

el pueblo de San Antonio provincia de Nueva Ec i ja 
por la cantidad de pfs. 39'36 3|8. 

Id. id. Adjudiíctndo por 9 meses el servicio del 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Pan
gasinan á D. Manuel Alvarez Lairada por cuenta 
y responsabilidad del contratista fallido chino Chu-
Busieng en la cantidad de 900 pesos mensuales. 

Id. 23. Aprobando la escritura de obl igación y 
fianza otorgada por D . Salvador Chofré en repre
sentación de la razón social Chofré y C * como socio 
gerente que es de la misma, para garantir el cum
plimiento de la contrata de impresión y encuader-
nacion de 242.510 ejemplares de varios documentos 
necesarios para el servicio del impuesto de c é d u l a s . 

Id , id. Desestimando ia instancia de 1). Vicente 
Gonzá lez Azaola, ahogado Fisca l interino de la Real 
Audiencia de esta Capital, en solicitud de que se le 
abonen desde la fecha de su nombramiento las di
ferencias entre el sobresueldo que ha percibido de 
la plaza que desempeña y el de Teniente Fiscal de 
la misma. 

Id. 25. Aprobando la escritura de obl igación y 
fianza otorgada por D. Quirino Gavino para garantir el 
cumplimiento del servicio de suministro de 449.877 
ejemplares impresos necesarios a la gest ión e c o n ó 
mica de las oficinas centrales y provinciales de Ha
cienda durante el presente a ñ o económico de 1887-88. 

Id . id. Id. id. de id. id. por D. Salvador Chofré 
en representación de la razón social Chofré y C.a 
para garantir el cumplimiento del servicio de su
ministro de 399 libros de contabilidad para el ser
vicio de las oficinas generales, Centrales y provin
ciales de Hacienda durante el presente año econó
mico de 1887-88. 

Id. id. Aprobando el pliego de condiciones re
dactado por la Dirección general de Administración 
Civil para adquirir por medio de subasta pública 
1.960,000 de cédulas de inscripción de familia, 
40.000 colectivas y 2.000 ejemplares de las instruc
ciones dictadas para la practica de las operaciones 
prévias á la formación del censo de poblac ión. 

Id . id. Nombrando á O. Vicente Guerrera para 
servir la expendeduría oficial de efectos timbrados 
en la calle del Beaterío Intramuros. 

Id. id. Disponiendo la cance lac ión de la escri
tura de obl igación y fianza y libre de toda respon
sabilidad con la Hacienda al contratista de las obras 
de reparación del puente de Matungao en la Cabe
cera de Bulaean, chino Santiago Barretto y devoluc ión 
al interesado del deuósito respectivo. 

Id . 29. Aprobando la fianza de tres mil pesos 
prestada por la Sociedad de las mútuas de empleados 
á favor de D. Juan L e ó n y Garc ía como oficial l .o 
Administrador Depositario de Hacienda de Cama
rines Sur . 

Id. id. Disponiendo que D. Angel Armada y 
Herrera, oficial 4.0 Interventor de la Adminis trac ión 
de Hacienda pública de Camarines Sur que por con
veniencia del servicio se halla agregado á ia Con
taduría general, vuelva á hacerse cargo de su destino 
titular. 

I d . id . Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Coftabato, Zamboanga, Joló, y 
B a i l a n de pfs. 11.000 pfs. 4.000 pfs., 6.800 y 
pfs. 15.000 respectivamente, para cubrir las atenciones 
de los ramos de Guerra y Marina, asi como los 
gastos que originen dichas remesas. 

Id . id. I d . la de pfs. 5.000 a la Administración 
de Hacienda pública de Z-tmboanga para poner á 
disposición del Gobierno P. M. de Mindanao con el 
fin de atender cualquier necesidad urgente é im
prevista que se presentare, asi c ó m o los gastos que 
puedan causar dicha operación. 

Id. id. Id. el abono del seguro de la remesa 
de 12.000 pesos verificada por la Administración 
de Hacienda públ ica de Capíz á esta Tesorería 
general. 

I d . id. Aprobando la escritura de contrato cele
brado ante el Notario de Albay D. Pasiano Imperial, 
entre el Administrador de la misma i>. D á m a s o Ro
dríguez y i ) . Andrés Austero propietario de la casa 
que ocupa la fuerza de carabineros de dicha pro
vincia, bajo el alquiler de 10 pesos mensuales. 

Id . id. Adjudicando definitivamente el servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de las pro
vincias de Cebú y Bohol á favor de D . Juan Paulin 
por la cantidad de pfs. 62.567,20 en el trienio. 

Id. id. Declarando solventado el servicio de ad
quisición de varios impresos para el servicio de las 
Aduanas de estas Islas, abonándose á los Sres. Chofré 
y C.a la cantidad de pfs. 266*» importe de la contrata 

y devolución á los mismos del depósito que sirvid 
de fianza. 

I d . id. Declarando rescindida la contrata del 
juego de gallos de la provincia de Isla de Negros 
(Costa Occidental) imponiendo al contratista chino 
Juan Reina Co-Bangco las multas que determina l a 
c láusula 6,a del pliego de condiciones, sin perjuicio 
de instruir contra el mismo el expediente de reintegro. 

Id. id. Nombrando á D, Isidro Claverol y R a -
baza para servir la expendedur ía oficial de efectos 
timbrados de la provincia de Cebú. 

I i 30. Acordando que la multa impuesta al chino Mar
tin L a n «d debe satisfacerse de la cantidad de 163983 
pesos aprehendida á cuyo efecto la Gasa de Moneda 
practicará el cambio de los 32.797 60 imporce de 
dicha multa por igual suma de moneda legal circu
lante, procediendo después á su reacuñación en 
dicha casa de moneda y que se reexporte el resto 
de la aprehendida, conforme con lo dispuesto en el 
Superior decreto de 15 de Julio de 1886. 

Manila 7 de Enero de 1888.—P. O . , Luis Valledor. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 8 de Enero áe 1888. 
Parada, loa Cuerpos de IA gaarnioion.—Viíilanoia, los 

m'8mo8."Jefe de dia, el Oom^udante D. José Benito.— 
I-naginaria, otro D. Oárlos Oarle-i.—Hospital y provisiones. 
Cuadro de reemplazo.—Reoouooiraieoto de zacate, Caba
llería.— Paseo de enferoios, núm. 3.—Música en la Luoeta 
de 6 y 1(2 á 8 de la noche, num. 7 .=Id . en el Malecón 
de 5 1(2 á 7 I i2 Artillería. 

De órden del Exorno. 8r. G-eneral G-oberaador.—El Oo-
roael Teniente Coronel Sargento mayor interino, Josó 
Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 9 de Enero de 1888. 
Parada, los Cuernos de la g-uarnicion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Carlos Carlés. 
= Imaginaria, el Sr. Coronel D. (sidro Gutiérrez Soto.=« 
Hospital y provisiones, Artillería.—l.er C-spitan.—Reco
nocimiento de z*.oat6, Artillería. — P^seo de enfermos, nú
meros—Música en"¡a Luneta, de 6 y 1{2 á 8 déla noche, 
núm. 1. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor tateriao, /o«^ Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 10 de Enero de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guaroioion.—Vigilancia los 

mÍ8mos.=Jefe de día, el 8r. O ironel D. Isidro Gutiér
rez Soto.—Imaginaria, otro D. Lsou Elola.—Hospital y 
provisiones. Artillería 2.0 Capitán. =R=)oonociiaiento da 
zaoste. Artillería. = Paseo de enferuios aúm. 7 = Música 
en la Luneta de 6 y 1:2 á 8 de U,'noche, ndm. 3. 

De órden del Exomo. Sr General Gobernador.=El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales, 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 

DE FILIPINAS. 

Vacante una plaz* de Alcaide 2.° de la cárcel pública 
de la Isabela de Luzon, por cesantía del que la servía, 
dotada con el haber anual de 60 pesos, los que aspiren 
á ella presentarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, dentro del término de 30 dias que se 
contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 4 de Enero de 1888.—El Subdirector, Villava. 

S E C R E T A R I A . D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales la Qomision especial que determinan los ar
tículos 16 y 27 del Real Decreto de 20 de Diciembre de 
1863, á las nueve de la mañana del día 16 y siguientes 
del presente mes, para proceder al exámen de doña Con
cepción Rodríguez, doña Victoria Nuñez Abad, doña María 
Pagalinauan, doña Felipa Gella, doña Modesta Jarbiña, 
doña Rosario Roca, doña Filomena Flores, doña Paz 
Qaison Ramírez, doña Rosa Lesaca, doña Natividad 
Rosalía Gonzaga, doña María Zúñiga, doña Genoveva 
Jarapa, doña María Andrea Manuel, doña Patricia Cus
todio, doña Remigia Guanzon y Bautista, doña Juana 
Sizon y doña María Exaltación Adajar, que han solici
tado títulos de Maestras de Instrucción primaria, se 
anuncia al público para conocimiento de las interesadas.. 

Manila 7 de Enero de 1888.=Bernardino Marzano. 
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O R D E N A C I O N G S N E R A . L D E P A G O S . 

úneQ las obligaciones que han de satisfacerse 
. )» Tesorería general de Hacienda pública, en el 

P de BÜ®1,0 próximo reaidero, y por las Adminis-
cjofles provinciales ea los meses de Enero, Febrera y 

ĵ srzo de 1888, s^an resalta déla Distribncion de fondos. 

AeLlCfACIONE ^ GflNTRALBS Á CAR»0 DB L A TBSORBRÍÁ 
G B N B R A L . 

Presupues to de 1 8 8 7 y 1 8 8 8 . 

Centros. 

yeocio''es. 
Obligaciones 

'58. 

Gracia y Jos 
ticia. . • 

Guerra . . 

Ordinario. 

Peso». 

Marina . 
Gobernación 
Fomento. • 

59336 
143S 

61842 
2006 

11454 

Total. 136077 

Cént. 

> 

09 4[ 
82 
31 
04 
66 

92 4 

Ordinario 

Pesos. 

98909 
5458 

16441 
290128 

42487 
2«f>400 

y¿4 iu 
18781 

831417 

Cént. 

20 6 
30 

245 | 
60 
39 

» 
8^ 

41 7i 

04 7( 

Total. 

Pesos. 

98909 
5458 

16441 
349464 

43926 
328642 

94416 
30236 

967494 96 6[ 

Cént. 

20 6i 
30 

24 5i 
69 2i 
21 
31 
92 
07 7| 

)BLl6ACieNBS PROVINCIALES A CARGO DE LAS 
CIONBS DB HACIENDA PÚBLICA. 

Secciones. 
; Obligaciones 

generales. 9027 57 
Gracia y Jus

ticia. . . 6112 
Guerra . . » 
Hacienda. . 385^ 
Harina . 
liobernacion 2295 

h» Fomento. . 

ADMINISTRA-

Total 21292 

31 

> 

88 

19169 

41518 
> 

93034 
153462 

19092 
123 

326400 

50 7! 

35 6[ 
i» 

62 
80 
43 

» 

72 5i 

28197 

47630 
i 

96892 
153462 
21387 

123 

07 7í 

35 6[ 
> 

93 
80 
44 

347693 60 5i 

RBSÚMEN. 

cen
trales . 

Idei provinciales. 
136077 
21292 

92 4| 
88 

831417 
326400 

04 2| 
725i 

Tatal general. 157370 80 4i| 1157817 76 5 1315188 57 3 

967492 
347693 

96 6i 
60 5-

Manila 26 de D.<¿ e.nb.e üe 1887.—El interventor de 
Oráenacioa. Antonio Guerrero.—V.0 B.0—El. Ordenador 

enera! de Pagos, Velnrde. 
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A D M I N I 8 T R A O N OEIONTfclAL D E R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS DB FILIPINAS. 

E l Exoaio. Sr, Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer en 30 de Dic'e j*bre del año próx mo 
pasado, que el día 31 del actual y á las diez en panto 
de su mañ na, se celebre ante esta Administración Cen
tral y la Deposiínria de Albay c oncierto público y simul
táneo para vender una falúa inútil denominada cS. Vi 
cente Ferrer» con sus correspondientes enceres que pro
cedente del antiguo Resguardo de H*o enda se halla de
positada en el pueblo de Legasoi de la referida provincia 
con la rebaja de un diez por ciento en el tipo fij tdo en 
los dos anteriores ó sea por la cantidad de $ 225 > en 
progresión ascendente y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que ee halla de manifiesto ea el Negociado 
respectivo de este Centro y en la referida Administración 
de la provincia de Albay. 

Manila 7 de Eiero de 1888.—Luis Sagúes. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer en 30 de Diciembre del año próximo 
pasado, qae el 31 del actual y á las diez en punto de su 
mañana se ce'ebre ante esta Administración Central con
cierto público para vender las falúas €Oovadonga> «Isabel 
2.a» y «Alerta», procedentes del estinguido Resguardo de 
Hacienda con la rebuja de un diez por cieato en el tipo 
que rigió en los dos anteriores ó sea por la cantidad de 
pfs. 247'82 eu progresión ascendente y coa estricta su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el Negociad » respectivo de este Centro. 

Manila 7 de Enero de 1888 = L u i s Sagúes. 3 

J U N T A D E O B R A S D E L P U E R T O DB M A N I L A . 
Escr ibanía de Gobierno. 

EQ cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes en materia de contratación de servicios públicos, 
y eu virtud de lo acordado por la Junta de Obras del 
puerto de Manila en sesión celebrada el 25 de Noviembre 
último, y de lo sancionado por el Exomo. tír. Gobernador 
General en acuerdo de 18 de Octubre anterior, se ha 
señalado el dia diez del próximo mes de Febrero, á las 
nueve y media de la mañana, para la adjudicación en 
segundo acto de pública subasta ante la referida Junta 
de Obras del Puerto, constituida del modo legal que pre
viene para estos casos el art. 47.° de su Reglamento or
gánico del suministro de dos mil tone adas métricas de 
carbón mineral de Australia, que podrán ampliarse en un 
veinticinco p'r ciento. Ei tipo que se fija para este su 
ministro, es el de siete pesos fuertes por cada tonelada 
en progresión descendente, y deberá desempeñtrse el ser 
vicio con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto para conocimiento del público ea la 
Escribanía general de Gobierno, sita eu la casa calle de 
Anloague núm. 2. 

L a subasta se celebrará con arreglo á la Instrucción 
vigente de 18 de Abril de 1872 publicada en la «Gaceta 
de Manila» de! 30 de Junio del mismo año, y tendrá 
lugar en el despacho del limo. Sr. Gobernador Civil de 
Manila, Presidente de la Junta de Obras del Puerto, es 
tublecido en las nuevas Gasas Consistoriales de la ciudad 
(Plaza de Palacio núm. 1 ) 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta 
á continuación, y se pr sentarán en pliego cerrado, ad
mitiéndose estos solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez eu punto de la mañana. 
Con los pliegos deberá preeisameate presentarse y entre
garse ei documento que acredite que el lioitador ha con
signado préviameute como garantí» provisional para tomar 
parte en la licitación y optar á la subasta, la cantidad 
de setecientos pesos fuertes eu la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública. Serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos requi 
sitos, y aqueLas cuyo importe exceda del tipo del presu
puesto. Eu el caso de tenerse que proceder á una licita
ción verbal por empate, la mínima puja admisible será de 
veinticinco céntimos de peso fuerte por cada tonelada. 

Manila 4 de Enero de 1888.=Enrique Barrera y Caldós. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Obras del Puerto 

de Manila. 
Don N. N. vecino de N. con cédula personal de . . . . 

clase núm expedida por la Administración de Ha
cienda pública de en . . . . de de 
188 . . . enterado del anuncio publicado por la Escribanía 
general de Gobierno en la «Gaceta de Manila» del (aquí 
la fecha); enterado también de la Instrucción de subastas 
aprobada por Real órden núm, 418 de 18 de Abril de 
1872; enterado igualmente de los requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta del suministro de 
dos mil toneladas métricas de carbón mineral de Australia, 
arapliables eu un veinticinco por ciento; y enterado por 
último, de todas las obligaciones que señalan los pliegos 
de condiciones que han de regir en la contrata, se com
promete á tomar por su cuenta dicho servicio á razón de 
(tantos pesos y tantos céntimos) por cada tonelada. ( E l 
importe deberá escribirse en letra y número y sin en
miendas) 

Manila 4 de Enero de 1888.—Es copia, Barrera. 2 

S E C R E T A R I A . D B L A J U N T A DB A L M O N E D A S 
DE L A DIRECCION GENERAL D E ADMINISTRACION C I V I L 

E l dia 7 de Febrero próximo á las diez eu punto 
de su mañana , se ce lebrará ante la Junta de Almo
nedas de la Dirección general de Administración 
Civil , subasta pública para contrapar la adquis ic ión 
del material metál ico necesario para la cubierta del 
edificio que se está construyendo para eí-cuela de 
niños y niñas de la cabecera del distrito de Misamis, 
que se expresan en la adjunta relación, bajo el tipo 
en progresión descendente de seiscientos veinte pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar 
ante la expresada Junta de Almonedas que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, 
esquina á la plaza de floriones (Intramuros de esta 
Ciudad). Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello déc imo, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Enero de 1888.—Enrique Barrera y 
Galdés. 

Presupuesto del imíer ia l metálico necesario para 
la cubierta del edificio que se está construyendo 
en la cabecera del distrito de Misamis con destino 
á escuela pública. 

Número 
de 

unidades. 

360 

Conceptos. Pesos. Cént 

50 

2000 

Piezas de hierro galvanizado dos 
metros cuarenta y tres centímetros 
de longitud, ochenta y dos centí
metros de latitud con peso de 
93 quintales 6 libras á $ 6 quin
tal puesto en Misamis. 

Metros de hierro canalizado para 
aristas, caballetes y limahoyas á 
$ 1 puesto en Misamis. 

Tornillos, chapas y remaches id. 
en id. 

561 60 

50 0 0 

8 4 0 
Total 620 00 

Asciende este presupuesto á los figurados seiscien
tos veinte pesos. 

Manila 10 de Febrero de 1887. — E l Inspector ge
neral, José María Borregon,—Es copia, Barrera . 
Pliego de condiciones para la contrata del material 

metálico necesario para la cubierta del edificio 
que se está construyendo para escuela de n i ñ o s 
y niñas de la cabecera de Misamis. 
Artículo 1.° Los materiales objeto de la contra

tación, serán las que se expresan en la reUcioa 
valorada, por la Inspección general de Obras públi 
cas, ascendente á seiscientos veinte pesos. 

Art. 2.° Para poder entrar en licitación, será 
preciso constituir préviameute ea la Caja de D e p ó s i 
tos treinta y un pesos, cuya carta de pago d e b e r á 
acompañar á la proposición, sin cuyo requisito no 
será admitida, así como tampoco lo serán los que ex
cedan del tipo. 

Art. 3.° L a s proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las que no 
tengan este carácter. 

Árt. 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración; en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas, y resultando 
todavía empate, se adjudicará el servicio á la pro
posición señalada con el número ordinal más bajo 
ó sea la primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art. 5,° E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de contrata 
en el término de cinco dias, á contar desde el en que 
se le notifique la aprobación del remate. Si transcurrido 
dicho plazo no hubiese cumplido con los indicados 
requisitos, perderá el depósito constituido para licitar, 
quedando esto á favor de las cajas de ramos locales, 
precediéndose á celebrar otra nueva subasta. 

Art. 6.° L a fianza se compondrá de sesenta y dos 
pesos debiendo constituirse en metálico ó en bonos 
del Tesoro en la C a j a de Depósitos de esta Capital. 
Podrá formar parte de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte ea la l icitación. 

Art , 7.° E l contratista deberá entregar envasa
dos dichos materiales en la Inspección general de 
Obras públ icas , en el improrrogable plazo de cineo^ 
dias, á contar desde el dia en que le sea coma 
nicada la aprobación de la escritura de contrato j 
fianza, para que los mismos puedan ser reconocidos^ 
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Art. 8 .° Será de cargo del contratista la remi
s ión de los mismos al punto de su destino asi como 
e l gasto que origine su conducc ión . 

Art . 9.° Reconocidos que sean dichos materiales 
por el facultativo que se designe por la Inspecc ión ge
neral de Obras públicas, éste expedirá por doplicado 
«1 oportuno certificado para remitir a l Jefe de la 
provincia y unir a l expediente la otra. Los mate
riales que fueren rechazados por no reunir las con
diciones serán repuestos por el contratista, sin que 
por esta circunstancia tenga derecho á que se le 
a m p l i é el plazo señalado para la entrega total. 

Art, 10. Si transcurrido el plazo que fija el artí
culo 7 °, el contratista no hubiese entregado la to
talidad de los materiales que constituyen su com
promiso, se procederá á adquirir por administración 
las que falten, sufragándose la diferencia que re
sulte de su importe con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, entregándole 
«1 resto que resulta de la fianza, sin que tenga de
recho á rec lamación alguna. 

Manila 31 de Diciembre de 1 8 8 7 . — E l Jefe de la 
S e c c i ó n , Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
Excmo Sr. Presidente y Vocales de ¡a Junta 

de Almonedas. 
Dan N. N vecino de N 

con cédula personal núm de clase 
enterado del anuncio publicado en la «Gaceta» de 
esta Capilal por la Dirección general de Administra
ción Civil y del pliego de condiciones que ha de servir 
de base para la contrata del material metál ico ne
cesario para la cubierta del edificio que se está cons
truyendo para escuela de niños y niñas de Misa-
mis se compromete á entregarlo por la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Nota.-—El sobre de la proposición tendrá este r ó 

tulo: «Proposición para la contrata del material me
tá l i co necesario para la cubierta del edificio que se 
« s f á construyendo para escuela de niños y n iñas de 
de la cabecera de Misamis». 

E s copia. Barrera. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo del 
arbitrio del segundo grupo de las pesquerías de S. Ao 
tonio y Cabiao de la provincia de Nueva Eoija, eliminado 
«l Estero de Papaya correspondiente á dicho grupo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil ciento seis pesos 
noventa y tres céntimos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que sirvió de base en las anteriores 
•y con la salvedad que queda expresada, cuyo pliego aparece 
publicado ea la «Gaceta» número ciento treinta corres 
pendiente al dia doce de Mayo del corriente año. E l 
acto tendrá lagar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá ea la casa núm. 1 de 
U calle del Arz >b spo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 áe Enero del año próximo venidero 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sos proposiciones extendidas 
•n papel de sello 10.° acompañando, preeisameate por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.=«Enrique Barrera y 
Oaldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se secará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
do la provincia de Union, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 990 00 pesos anuales y con entera sujeción 
«I pliego de condiciones publicado en la «Gaceta-» núm. 63 
correspondiente al dia 1 ° de Setiembre del corriente año. 
£ 1 acto tendrá Ingar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la Plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Enero próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.° 
acompañado, precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.=Enrique Barrera y 
Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará a subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de p s i s y medidas del segundo grupo de la provincia 
de la i aguna, bajo el tipo en progresión ascendente de 150*18 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta* núm 137 correspondiente al dia 19 de Mayo 
del corriente año El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. I de 
)a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 

'Ola esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el día 27 
Enero próximo las diez en punto de su mañana. Los que 

deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Matias Sival, 
enclavado en el sitio denominado Oamb«layan jurisdicción 
del pueblo de Oabagan de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 264 pesos 82 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
<Gaceta» de esta Capital núm. 108 de fecha 16 de Oa-
tubre de 1885 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 1 

£1 día -26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almoneiias de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de artos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subilte na de la provincia de Cavite, 
la venta de un solsr dividido en tres parcelas que la Hacienda 
posee en dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1495 pesos 21 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 29 de 
fecha 29 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Diciembre de 18S7.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
te constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, el servicio de las obras de coostroccion de edi
ficios y torre de un F a o de 1 r orden en Gaho Bog ador d- la 
previ teia de Iloc sN)rte, bajo el típo^en progresíoa descendente 
de 39196 pesos 89 céntimos y con estricta sujeción al pliego de o n -
diciones publicado en la fGaueta» de esta Capital núm. 77 de fecha 
15 de Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá po la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Diciembre de 18H7.—Miguel Torres 1 

E l dia 26 Enero de próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de la' obras de constmecinn de edificios y 
Torre de un Faro de l.er orden en Oabo Engaño de la pr vin-
cía de Cagayan, bajo el tipo en progresión descendeote de 39916 
pesos 25 cernimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital número 73 de fecha 11 de 
Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
enarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. l 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta C pita!, que se 
constituirá en el Salón de actos pú lieos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío rea'engo denunciado por 
Don Miguel Gatan, enclavado en el sitio denominado Aba 
jurisdicción del pueble de Cabagan de dicha prov ncia, bajo 
el tipo en progresión asrendente de 691) p-sos 6 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta* de esta Capital n o i"24 de fecha 10 de NovieTbre de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Dioiembre de 1887.—Miguel Torres. 1 

O A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Sábado 14 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 6 de Enero de 1888.=Pedro Robledo. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo, , 
Sampaloo 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Niños. Niñas. Total. 

Total 7 15 22 
Manila 6 de Enero de 1888,—El Vocal de turno, Pe-

dro Robledo. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de Lipa de esta 

provincia, una oaraballa cogida suelta sin dueño conocido 
en la jurisdicción de dicho pueblo, se anuncia al público 
para que en el término de 30 dias, se produzcan las re
clamaciones de propiedad aoompañidas de los correspon
dientes justificantes. 

Batangas 30 de Diciembre de 1887.»=Arroyo. 

Providencias judiciales. 
Don Gaspar Castaño, Jnez de primera instancia en 

piedad de este Juzgado del Distrito de Binondo, 
de estar en pleno ejercicio de sns funciones, yo e.]] 
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesido 

senté Andrew Nelson, subdito inglés, soltero, de veintin^ 
años de edad, y tercer piloto del v^por inglés < Esmerald, 
de estatura regular, cuerpo robusto, color moreno, y 
encarnado, cara ovalada, barba poblada, y con vigotes, rj 
pardos, cejas y pelo moreno c'aro. para que dentro 
término de treinta dias contados desde esta fech» se pj 
senté en este Juzgado á fii de notificarle en el auto 
traslado recado en la causa núm, 6314 que se le si 
por allanamiento de morada, pues de hacerlo asi le QI, 
y administraré justicia y caso contrario sustanciaré dioj] 
causa en su ausencia y rebe'día. 

Dado en el Juzgado de Binondo 4 de Enero de 1%$ 
^ G a s iar Castaño.=—Por mandado de su Sría., Bermfj 
Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia j 
distrito de Binondo, recaida en la causa núm, 6428 GQ 
tra Martin Merdonio por hurto, se cita, llama y empll: 
á la ofendida Perfecta Fernandez, india, soltera, de j 
años de edad, de oficio costurera, natural de ZJI 
boanga, vecina que fué de este arrsbal, con patente 
sonal de 9.* clase núm 2645706, para que ^ en el l é ^ 
de 9 dias, contados desde la publicación del presea 
edicto, comparezca en dicho Juzgado para ser notificaáj 
de providencia recaida en dicha cansa, apercibida que J 
no hacerlo dentro del expresado término, se le parari 
los perjuicios que en cerecbo hubiere log»r. 

Juzgado «le Binondo y oficio de mi cargo 7 de Enei 
de 1888.=Bernardo Fernandez. 

Don Bernardino Barcial Ornar, Teniente Fiscal del B 
gimiento de Irfaotería Manila núm. 7. 
Hallándome instruyendo causa por el delito de primenj 

deserción contra el soldado de la quinta Compañía 
este Regimiento, Ambrosio Hueoija Sarzuelo, cuyo do] 
micilio y paradero se ignora, suplico á todas las autori 
dades, así civiles como militares, que por cuantos medicj 
sean p'-sibles y en bien de la administración de jm 
ticia procedan á la busca y captura de dicho indivi 
cuyas señas se expresan al pié poniéndole á mi dispd 
sioion caso de ser habido. 

Y para que la preseute requisitoria tenga la debidi 
publicidad, se insertará en la cG-aceta de Manila» y J 
remitirá al Sr. primer Jefe de la Guardia Civil VeteraM 

Manila 1.° de Eaero de 1888.=BernBrdiuo Beroial. 
Señas del soldado Ambrosio Huecja .Sarzuelo: pelo negro, 
ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, narz chata, barbi 
ninguna, boca regular, estatura un metro, seiscientm 
veintiún milímetros. 

Don Enrique de Soto y Martin, Teniente Ayudante 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y Fiscal del misiM 
H-ígo saber: que en causa que me hallo instru 

contra Apolooio Gregorio y otro individuo, que fué dell 
segundo Tercio de la Guardia Civil y hoy soldado M 
Regimiento de Infantería en Magallanes núm 3, ouy« 
señas personales se ignoran, por el delito de robo, be dit 
tado auto de prisión contra el mismo y habiéndose fu* 
gado desde Gamul (Isabela) el dia 30 de Octubre del afi» 
próximo ptisado, he dispuesto la publicación de la presentí, 
en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido ApoUiD^ 
Gregorio, para que en el término de 30 dias, contai 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente W 
el calabozo del cuartel del Fortin de esta Plaza, bajo ap» 
cibimiento que de no comparecer en el término ex r̂esadi 
será declarado rebelde; y suplico y encargo á todas li 
autoridudes, asi civiles como militares que por cuantól 
medios sean posibles, y en bien de la administración d« 
justicia, procedan á la busca y captura de dicho indi 
pon éndolo á mi disposición caso de ser habido. 

Manila 5 de Enero de 1888 .«Enr ique de Soto —P̂ l 
su mandato.—Julián Martínez. 

Don José Iturralde y Fernandez, Teniente de Navio 2| 
Comandante de Marina y Fiscal delegado para instroif 
la sumaria núm. 602 y 623. 
Hallándome instruyendo sumaria sobre justificación ' 

propiedad del cargamento embarcado en el bergantín g1 
leta cTranqnilidad» naufragado en el Cabo Bolineo *j 
Mayo de 1873, usando de la autorización que 8. M. tienM 
concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas p8'1' 
los oficiales de la Armada: por el presente y ultimo edi«10 
eito, llamo y emplazo de nuevo á D. Andrés Rodrigo^ 
y D. Andrés Avila, y en caso de no existir, á sus her̂  
deros, para que en el término de diez dias, á partir deŝ  
la fecha de la publicación en la tGaoeta oficial» de efl" 
Capital, comparezcan en esta Comandancia de Marina í 
Capitanía del Puerto de Manila con objeto de hacerl*' 
entrega ó á sus apoderados de las cantidades que prop0'' 
cionalmente les corresponden de las salvadas en el n*0' 
fragio del bergantín referido. 

Manila 3 de Enero de 1888.=-El Juez Fiscal, Joflfl 
Iturralde.—Por su mandato.—Eugenio M. y Vargas. I 

Imprenta de Amigos del País calle üeal núm. i«. 


